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CÉDUTA DE NOTIIICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los cotorce horos con cuorenfo minutos del

dío en que se octúo, el suscriio octuorio lo nolifico, o los porles y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, consfonte en uno

fojo. DOY tE.
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Guodolupe, Zocotecos, veinte de iunio de dos mil veiniiuno.

Lo Secreiorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de esfe órgono

jurisdiccionol, con el oficio CDE-Vllll244l202 l, signodo por lo Secreiorio

Ejecutivo del Consejo Disirilol Electorol de Ojocoliente, Zocotecos,

medionte el cuol remile el escriio de demondo de Juicio de Nulidod

Electorol promovido por VÍctor Hugo Medino Elíos, en su corócter de

representonte suplente del Porlido Revolucionorio Insiitucionol, onte el

Consejo Distritol Electorol de Oiocoliente. en contro de lo "nulidod de lo

votoción recibido en diversos cosi/los e/ecforo/es en lo elección de

dipulodo locol por e/ distritito Vlll, con cobecero en Oiocoliente,

Zocofecos y consecuentemente /os resulfodos de/ cómputo distritol

conespondienle",' y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos I9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justiciq Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35,

frocclón l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regískese el Juicio de Nulidod Electorol en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-JNE-01312021.

tTt'f,

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.
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lll. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte octoro estó relocionodo con lo
elección de Dipuiodos de MoyorÍo Relotivo, correspondiente ol Disfrito

Eleclorol Vlll, con cobecero en Ojocoliente, Zocotecos, controvertido en

el diverso juicio ciudodono identificodo con lo clove TRIJEZ-JDC-0ZB/2021 ,

mismo que se turnó o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Glorio Esporzo

Rodorte, se ordeno de iguol formo lurnorlo o lo referido mogistrodo, o

efecto que determine lo legolmente procedenle.

Nolifrquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusficio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osislido de lo Secretorio Generol de
rdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL
REGISTRADO EL JUICIO DE NULIDAD ELE
EXpEDTENTE TRTJEZ-JNE-01 3/2021.
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